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Hemos auditado las cuentas anuales de BE CALL apo, S.L. (la Sociedad), que comprenden el balance
a 31 de diciembre de 2023, la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, el estado de camb¡os en el
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y lá memoria, coÍespond¡entes al ejercic¡o terminado
en d¡ch¿ fecha.

INFORME DE AUDITOR.A DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN
AUDITOR ¡NDEPENDIENTE

A los soc¡os de BE CALL BPO, S.L.

Opin¡ón

En nuestra opin¡ón, las cuentas anuales ¿djuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la

imagen fiel del patrirnonio y de la situación financiera de la Sociedad a 3l de diciembre de 2O23, asÍ

como de sus resultados y flujos de efectivo correspond¡erit€s al e¡ercicio anual terminado en dicha

fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de apl¡cación
(que se identifica en la nota 2 de la memorial y, en particulár, con los pr¡ncapios y criterios contables
conten¡dos en el mismo.

Fundamcnto de la opin ¡ón

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conformidad con la normativa reguladora de la actividad

de auditor¡a de cuentas vigente en Españ¿. Nuestras respons¿bilidades de acuerdo con dichas normas

se describen más adelante en la sección Responsabilldddes del aud¡to¡ con Íeldc¡ón é la auditorid óe

las cuentás anuales de nuestro informe.

Somos independientes de la Sociedad de €onformidád con los requerimientos de ét¡ca, ¡ncluidos los

de independencia, qu€ son apl¡cablés a nuestra auditoria de las cuent¿s anuales en España segÚn lo

erigido por la norm¿tiv¿ r€guladora de la actividad de auditoria de cuentas, En este sentido, no hemos

prestado serv¡cios distintos a los de la ¿uditorÍa de cuentas n¡ hañ concurr¡do s¡tuacioñe5 o

circunstancias que. de acuerdo con lo estable(ido en la c¡tada ñoamativa reguladorá, hayan afectado

a la n€ces¿ria independencia de modo que 5e haya visto comprometida.

Consideramos que la evidenci¿ de auditoria que hemos obtenido proporciona una base suficiente y

adecuada p¿r¿ nuestra opinión.

Arpectos más relevantc¡ dc la auditoria

Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que. segÚn nuestro juicio profesional, han

sado considerados como los riesgos de incorrección material má5 signific¿tivos en nuestra auditor¡a de

la5 cúentas ¿nuales del per¡odo actuá|. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de nuestra

auditoria de las cuentas anu¿les eñ su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre é!tas, y

f¡o expresemos una opinión pof sepafado sobfe esos fiesqos. 1!'

Ao Álr:r.t, An.¡.... Aud

Miembro de la Red ADN & GRM Audit ADN GRM
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En el ámbito del número de clientes qu€ tien€ la Sociedad, ex¡ste un grupo muy
reducido de cl¡entes de los que se obtiene un¿ parte muy sign¡ficativa de sus

ingresos, y cualquier var¡ación al respecto podria tener un efecto significativo en

las cuentas ánuáles.

En la planif¡cac¡ón de nuestra auditoria ha sido considerado como ¿specto
relevante de la auditoría, el hecho de que un grupo muy reducido de clientes
representa más del 80% del importe neto de la cifra de negocios de la Soc¡edad.

Nuattro
Enloqu.

Nuestros procedimientos de auditorÍa, en la cons¡deracióñ dél riesgo de tal
composición de clientes han s¡do, entre otros:

Obteñer confirmación de estos acerc¿ de la realidact de l¿s operaciones y

sa¡dos manten¡do a 31 de d¡ciembre de 2023, asÍ como otros aspectos que

nos permitieran comprob¿r que las relaciones comerciales con dichos clientes
no se encuentfan Sometidas a ninguna condición o evento que pudiera afectaf
a las cu€ntas anuales,

Hemos comprobado asim¡smo que las relaciones comerc¡ales con estos se han

mañtenido con posterioridad al cierre del e¡ercicio auditado, lnediante el
cotejo de transacciones realizadas €n el eiercacio 2024 y, en su c¿so, el
soporte cootfactual de las mismas.

Activid.d op.r.tlv¿

D!¡cripcióñ

Paconociñ i.nto d. lng¡atot.

D.¡c.¡pción L¿ partida más significativa de la cuenta de pérdidas y gan.nci.s de la sociedad
es su cifra de negocios, s¡endo esta partida el indicódor clave de la actividad de
la Sociedad y un indicador clave de su rendimiento- La cifra de negocios incluye
mult¡tud de transacc¡ones correspondi€ntes ¿ las prestaciones de servicios
relacionad¿s con l¿s activid¿des desaÍolladas por l¿ Sociedad. El adecuado

control de estas operaciones es fund¿ment¿l para garantizar que lás ventas se

registran en su totalidad, en el periodo y por el importe corecto. Por todo lo

expuesto anteriormente, hemos considerado esta área como un aspecto relevante
en la planif¡cac¡ón y desarrollo de nuestra ¿uditoría.

Nuastro
Eñloquc

Nuestros principales procedimientos de aud¡tor¡a han comprendido, entre otros

Lá evaluac¡ón y entendimiento de lo5 controles c,e la soc¡edad sobre el

reconocimiento de in9re5o5, y la realización de pruebas dé detalle sobre los

ingrelos reconocidos paa¿ una muestra de trañsacc¡ones, comprob¡ñdo el

soporte documental de la! mismas, la naturaleza, exact¡tud y la correcta

^Dt{ ^¡v.,.¡ 
y 
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imputáción temporal, así como el cobro de ést¿s,

l',liembro de la Red ADN & GRM Audit
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Asimismo, hemos obten¡do conf¡rmac¡ones de los sóldos registrados al cierre
pafá una muestfa fepfesentatjva de cl¡entes o fealjzación de pfocedimientos
álternativos en caso de no obtención de confirmación por palte de estos.

La otr¿ información comprende exclusivamente el informe de gestión del e¡ercicio 2023, cuya
formulación es responsabilidad de los adm¡n¡stradores de la Soc¡ed¿d y no forma pafte integrante de
las cuent¿s anuales-

Nuestr¿ opiñión de auditoría sobre las cuentas ¿nua¡es no cubre el informe de gestión. Nuestra
responsab¡l¡d.d sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exig¡do por la normativa reguladora
de la actividad de audatoría de cuentás, consiste en €v¿luar e inform¿r sobre la concordanc¡a del
informe de gestión con las cuentas ¿nuales, a partir del conocimiento dé lá entidad obtenido en la
re¿l¡zación de la auditorÍ¿ de la5 citad¿s cuentas y sin incluir informac¡ón distinta de Ia obtenidá como
evidencia durante la mism¿. As¡mismo. nuestra respoñsabilidad con5jste en evaluar e informar de si

el contenido y presentación del informe de gestión son conformes ¿ la normat¡va que resulta de
apl¡cación. Si, basándonos en el trabaio que hemos real¡zado. conclu¡mos que existen incorreccioñes
materiales, estamos obligados a informár de ello.

^D ^lv.,.z 
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Adicionalmente. hemos evaluado si la información revelóda en l¿s cuentas
anu¿les cumple con los requerimientos del marco normativo de inforfnación
financiera ap¡¡c¿ble a la Soc¡edad.

Sobre la base del trabajo realazado, según lo descrito en el párafo anterior. la información que cont¡ene
el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2023 y su contenido y
présentacióñ son conformes a la normativa que resulta de apl¡cación.

Rcsponsabil¡dad dc los adm¡n¡stfado.es cn felación cgn las cu€ntas anuales

Los ¿dm¡nistr¿dores son respons¿bles de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen
la im¿gen fiél del patrimonio, de la situación financiera y de los result¿dos de la Sociedad, de

conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable ¿ la entidad en España. y del
control interno que consideren necesário para permitir la prepar¿caón de cuentas anuáles libres de

incorrección máteriá1, debida a fr¿ude o eror.

En la preparac¡ón de las cuentas anual€s, los administradores son responsables de l¿ valoración de la

capacidad de Ia Sociedad para continuar como empresa en fuocionamiento, revelando las cuestiones
relac¡onadas con l¿ situación d€ empresa en funcionámiento y utiliz¿ndo el principio contable de

empresa en funcionamiento, excepto si t¡ene intención de liquidar la soc¡edad o de cesar su5

opéraciones, o b¡eo porque no exista otra alternativá re¿lista.

Re§ponsabilidad del auditor en relación con la aud¡toria dc la5 cueotas anuales

Nuestros obietavos son obtener una seguridad razonable de que las cueotas anuales en su conj

están libres de incorreccióo m¿terial, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoria i\)

AON GRM
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Otra ¡oformacióñ: lnforme de gestión
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contiene nuestra op¡nión. Seguridad razonable es un alto 9rádo de seguridad, pero no garant¡za que
una auditoria realizada de conformidád con la no.mat¡va reguladora de r¿ actividad de auditoria de
cuentas vigente en España siempfe detecte una incoffección ñatefial cuándo existe. Las incofaeccion€s
pued€n deberse a fraude o eror y se consideran materiales s¡, individualmente o d€ forma agregada,
puede preverse razonabremente que infruyan en ras decisiones económicas que ros usu¿aos toman
b¿sándose en las cuentas anu¿les.

r ldentificamos y valor¿mos los riesgos de incorección materi¿l eñ las cuentas anuales, d€bid¿ ¿
fraude o error, diseñamos y aplicamos proced¡mientos de aud¡toría para responder a dichos r¡esgos
y obtenemos evidencia de aud¡torí¿ suficiente y ¿decuada paÍ¿ proporcioñar una base para nuestra
opinión. El riesgo de no detectar una incorecc¡ón material deb¡da ¿ fraude es más elevado que en
el caso de una incorrección mater¡al debida a error, ya que el fr¿ude puede implicar colus¡ón,
fals¡ficación, om¡siones deliberadas, manifest¿ciones ¡ntencionadamente eróneas, o la elusión dél
contfol interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para l¿ auditoria con el fin de diseñar
procedim¡entos de auditoría que seafl adecuados en función de las circunstancias, y no con la
f¡nal¡dad de expresar una opinión sobre la eficácia del control interno de la entidad

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las estimaciones
contables y la correspondiente anformación revelad¿ por los ¿dmioistradores.

Concluimos sobre s¡ es adecuada l¿ utalización, por los administr¿dores, del principio contable de
empresa en fuñcionamiento y, basándonos en la evidencaa de auditoria obten¡da, concluimos sobre
si existe o no una incertidumbre material r€lacionada coo hechos o con condic¡ones que pueden
generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad par¿ continuar como empresa en
func¡onamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos
l¿ atenc¡ón en nuestro informe de auditoría sobae la corespoñdiente información revelada €n las
cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos un¿ opinion
modificada. Nuestras conclus¡ones se basán en la ev¡denc¡a de auditoría obtenida hasta la fecha
de nuestro informe de auc,itoria. Sin embargo, los h€chos o condiciones futuros pueden ser la
cóusa de que l¿ Soc¡ed¿d deje de ser una empaesa en tuncionamiento.

Evalu¿mos la presentación global. la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida lá

información révelada, y si las cuent¿s ¿nuales representan las transacciones y hechos subyacentes
de un modo que logran expresar la imagen fiel-

,
Ao¡ 
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Como parte de una áuditoría de conformidad con la normativa regulador¿ de auditorÍa de cuentas en
España, aplicámos nuestro juicio profesional y mántenemos una actitud de escepticismo profesional
durante toda la auditoria. T¿mbién:

Nos comunicamos con los adm¡nistradores de la €ntidad en relación con, entre otras cuestiories, el

alcañce y el momento de re¿li2¿ción de la auditoria plan¡ficados y los hall¿zgos significativos de la
auditoria, asi como cualquier deficiencia significativa del control interno que identif¡camos en el
transcufso de la auditofía,
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Entfe los riesgoa sign¡f¡cativos que han sido objeto de comunicación a los adminastradofes de Ia
entidad, determin¿mos los que han sido de la mayor signific¿tividad en la auditoría de las cuentas
anuales del perjodo actual y que son, en consecuencia, lo5 riesgos considerados más signif¡cat¡vos.

Describimos ésos riesgos en nuestro informe de auditoria salvo que las disposiciones legales o
reglamentar¡as prohiban revelar públi(amente l¿ cuestióñ.

L€ón, 17 de Junio de 2024

ADN ÁLVAREz Y AsocIADos AUDIToRES, s.L

(¡nscrita en el Registro Oficial de Aud
de Cuentas con el n'S-1605)

D. Jorga Álv.r.u V¡ñu.1.
(lnscrito en el Registro Oficia¡ de Auditores
de Cuent¿s con el n"l7280)

aDN 
^lv.r.! 

y AD.¡.a.. Aud

Miembro de la Red ADN & GRI'1 Audit ADN GRM
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Cuenta <te Pétdidas y Ganancías Eierc¡cio 2023
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Estado de Camb¡os en Patrimon¡o Neto E¡erc¡c¡o 2023
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MEMORIA CORRESPONDIEÑfE AL EJERCICIO ANUAT

TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

NOTA 1, -ACIIVIDAD DE TASOCIEDAD.

!a actividad princip¿l de a Sociedad es la de "Actividádes de los ceñtros de ll¿mád¿s" {CNAE 8220)

La sociedad MercañtilBE calL BPO, S.t., se confituyó portiempo iñdefinido, bajo la denominación

de ÁvlLoN cENTEn 2016,5.1., mediante escítura pública otorgada con fecha 29 de noviembre de

2016 e inscrita en el Registro Mercantilde Ávila, Tomo: 166i Folio: 182, Hoia: av 6457; lnscripción

En el 2017 se trasladó 5u donric¡llo social a Madrid, caile Paseo de la castellana,9l, 4 piso El clF de

la sociedad es 805254859 v está inscrita en el reeisro mercantil de Madrid en eltomo 36543, llbro

0. folio 157, sección 8, hoia M656377, inscripción 2.

L¿s actividades que i¡tegran el objeto social podráñ desarrollarse total o parcialmente, de modo

índirecto, mediante la titularidad de acciones o participacioñes en sociedadescon objeto idéntico o

sl las disposiciones legales e)a8leren, para e ejercicio de alguna o algunas de as actividades
comprendidas en élobjeto §ocla, a te¡encia de al8ún título profesional, serán las perso¡as fÍsicas
que o ostenten y estén vinculadas a a sociedad por cu¿lquler títu o, -socio, asalariado-, quienee

desa¡rolarán efectivamente ta es actividades, actuando aquela como sociedad de intermediaclón
parara servir de canalkación o cornunica.ión entre el cliente dich¿s personal fkicas. lgualmente, sl

ias dlsposiciones legales exigiesen, para el ejercicio de alguná o algunás dé lás actividades
compreñdidas en el objeto social, algún título profesional o autorlzación administrativa, o la

inscripción en Reglstros Públicos, dichas actividades deberán reali¿arse por medio de persona q!e
ostente la requerida titulaclón, y, pn su caso, no podrán iniciarse antes de que se hayan cumpl¡do los
requisitos administrativos exigidos. Se excluyeñ del objeto social as actividades reservádas a ¿s

lnstituciones d€ lnvelsión Colertiva y aquella que la legislaclón especialy concretamente la Ley de
N4ercado de Va ores atribuya con carácterexclusivo a otras enudades.

La Sociedad está lntegr¿da en un Gr!pocuya Socied¿d dominañte últim¿, según lo establecido eñ a

leglsláción vigente, es COLMENA NUEvOS INvERSORES, S.1., con domiclllo socia en Madrid, slendo
esta Sociedad, en su caso, l¿ obligada a formul¿r cueñtas anuales consolidadas. No obstante, esta.ia
exenta de presentarcue¡tásanua es.onsolidadas en virtud delartículo 43 apartado 2 delCódigo de

Memoria Ejercicio 2023

BE CALL BPO, S.L,

Elobjeto social de la entidad constituye eldesarollo de las siguientes adividadesl
a) Actividades de los Centrosde lamada.

b) Formación de empresas.
c) oficinaspersonalizadas.
dl arendadora de instalaciones detodo tipo de bienes iñmuebles.

e) Servicios en general a empresas.
f) Cons!ltoria eñtodas las materiasque integran elobjeto social-
g) La coñratació¡ co¡ los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de sedicios

de intermediacióñ para la celebración de contratos de préstamo o crédito con sujeción, en

su caso, a lo dispuesto en la Ley 2/2009Ydemás disposiciones de aplicación.
h) Mediacióñ de seg!ros. ve¡ta de segurosy gestión de clientes.
i) La inteSración laboralde las per5onascon discapacidad

-7-
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NOTA ¿. BA5E5 OE PRESENÍACIÓN DE LASCUENTAS ANUALES-

El marco normát vo de ¡nforr¡ación financiera aplicable a la So€iedad es e establecido en

AsimÉmo, Bt CALL 8PO, S.L. sería la domiñante de un subgrupo de empresas en los térm¡nos
establecidos en elcódi8o de comercio, pero¡ alno ler la dominante última notendría obliSá.ión de
pres€ntar cuentas anuales consolidadas.

Las Cuentas Anuales se hañ preparado sobre la base de los retistros contables de la soc edad.
habiéndose aplicado las ditposiciones leSalesviSentes en materia contable co¡ obieto de mostrar la
imagen fiel del patrimon io, de la situación financiera v de los resultados obten idos.

tl estado de flujos de efectivo se ha pr€parado con el lln de informar verarmente sobre el origen y
la utili2ación de los activos monetarios represent.tivos del el€ct¡vo y otros activos liquidos
equ¡va¡entes de la Sociedad.

EICódi8o de Comercioy la restante iegislación mercantil.
ElPlan Generalde Contabilidad aprobado por elRD 1514/2007, de 16 de noviembre, aplicando
las modificaciones introducidas al mismo, y en su caso, sus ád.ptaciones sectorial€s.
Lás normasde obli8¿do c! mplifñienro a probadas por elrñstituto de contábilidad y auditoría de
Cuentas en desa.rollo delPlan c€neralde Contabilidad y sus normas complementa rias.
El resto de la oormativa contable españolá qúe resulte de aplic¿ción.

A la fecha actual, dichas cuentas anualesse e.cueñtran peñdientes de 5er sometidas a la aproba(ió¡
en laJunta Generalj no obstante, se estima que se.án aprobadassin ninguna variación si8nificativá.

tas cuentas anuales correspondientes ai ejercicio 2022 se aprobaron en ,unta cenerat de fecha 22
de Diciembre de 2023.

Durante el ejercicio 2023 no se hañ aplicado principio5 coñtables no obtigatorios. ad¡cionatmente,
los admin isr¿dores han formulado estas cuentas anuales teniendo en cons¡de.ación ta totatidad de
los principios y normas contables de aplicación obligatoria que rieneñ un efecto significativo ec
dichasruentas anuales. No €xiste ninEún principio contable que, siendo oblisaror¡o, hava deiado de

b) Princip¡os contablei no obligato.ios

c) Moneda de pres€ntác¡ón

d) Arpectos C.íti.os de la valoración yest¡mación d€ la ¡n.ert¡dumb.e.

cambios siSniñcativos en e valor de los activos o pasivos en el ejercicio siSu iente

La Sociedad presenta puntualmente al 31 de diciembre de 2023 una sitúación finánciera
d€sequil¡brada ron un fondo de maniobra ñegativo de 478.956,45 euros. En opinión de los
adm¡nistradores, esta circunstancia queda mit¡8ada por el apoyo y garantias finañcieras de sut
socios, asÍcomo de otras empresas deltrupo alque perteñecela sociedad-

Oe acuerdo con la normativa legal vigente en materia contable, las cu€ntas anuales se presentan
exPresadas en euros.

a

fn consecuencia,la Sociedad ha elaborado las cueñta5 añuales delejercicio 2023 bajo elp¡incipiode
empresa en funcionarñieñto, sin que exista ¡intún tipo d€ r¡es8o importante que pueda suponer

a) lmarenfiel.
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La elabora.ión de las Cuentas Anuales requ¡ere de la adopción por parte de la Direc€ió¡ de la
Sociedad, de cie^os juicios y estimaciones que afectan a la aplicaclón de las políticas contables y a

los importes retistrados de cienos activos, pas¡vos, iñtresos y gastos. Las estimacioñes 9on

constantemente revisada§ y están basadas en la experieñcia histórica y otros factores, incluidas las

expectativas de suce5os futuros que secreeñ razonabler bajo estas circunstancias,

Fundame¡talmente, estas estimaciones se refieren a la valoración de act¡vos para determ¡nar la
existencia de pérdidas por deterioro de los mismos, a la vida útil de los activos materiales e
intangibles, asicomo a la probabilidad de ocurencia de los pasivos de irnpone indeterminado o

A p€sarde que estas estimacion€s se han realizado en func¡ón de lá ñejor ¡nforma.ióñ disponible en
la fe.ha de foínulación de estas cuentas anuales sobre los hechos analizados, es posible que

acontec¡mientos que pu€dañ tener lugár en el futuro obliSueñ a modificarlas {al aha o a la baja)en
próximos eiercicios, lo que se haría de forma prospectiva, re.onociendo los efectos del cambio de
estimación en las corespondientes Cuentas A.uales futuras.

De acuerdo con la lesislacióñ ñercantil, los Administradores presentañ á efectos comparativos, con

cada uña de las panidas del Balance de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, del Estado d€ Cambios

en el Pakimon¡o Neto y del Estado de Flujos d€ Efectivo, además de las cifras del ejercicio 2023, las

corr espondientes al ejerc¡cio anterior.

siñ periuicio de lo indicado en los apartados si8u¡€ntes respecto á los.arnbios en criterios contables
y correcc¡óñ de errores,la§ Cuentas Anuales correspondientes alejerc¡cio 2023 no presentan ninSÜn

problema de compar.bilidad con las del ejerci€io 2022. La estructura de las cueñtas no ha sufrido
ñinguña variación de un año a otro, y ñoexiste ninguna otra causa que impida la comparación de las

cuentas anuales delejercicio con las d€lprecedente.

e) cornparrc¡ón de la ¡ntorma€¡ón.

f) Atrupación de partidas.

g, El€mentos r€.ot¡dos en var¡as partidas.

Tanto el Balance de Situación, como la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de C¡mbios en el

Patrimonio Neto, y elEstado de Fluios de Efectivo, presentan d€bidamente desglosádás las distintas
pa.tidas que los integran, de ¡cuerdo con la estru.tura leSal establecida-

Los elementos patr¡moniales que fSuran reflejados en el 8álánce de s¡tuación y registr.dos en

diferentes partidas, son losqu€ á cont¡nuacióñ sedetallañ:

DEUDAS CON ENIID DÉ CDIO
Prérañ05 y otras deúda5
Acreedore5 ror ¿rend¿miento llnancEro

323.994,37
11.664,83

2t\.9t2,21
1t 319,07

519.907,14
23.4a3,90

Durante elejerc¡c¡o 2023 no se han producido c¿mbios de c r¡terios contables si8nif¡cativos respecto
a loscriterios aplicadog en ele,ercicio 2022.

h) camb¡osen cr¡t€rlos coniabl€s.

¡) correcc¡ón dc errorés

En la elaboración de las cuentas anuales adjuntas no se ha detectado ¡insún eror significati
haya supuelo la re-expresión de los impones incluidos en las cueñtas anuales del eje¡cicio

-9-



¡) lmportañciarelativa

Aldetermi¡ar la información a desglosaren la presente memoriasobre las diferentes panidasde los
estádos financieros u otros asuntos, la Sociedad, de acuerdo con el Marco Conceptual del Plan

General de Contabildad, ha teñido en cuenta la importancia relativa en relación con las Cuentas
Anuales del ejercicio 2023.

La propuesta de distr¡bución del resultado, lormulada por los Administr¿dores de la so.iedad, es la
si8u¡ente:

a¡.r.k¡o 2022

33 769,41 422 28r,0s
33.769,31

422 281,05

-33,769¡r -:¡:!.rCo,ar Q2.24\04 4¿2.281,0s

NOTA 4. NORMAS DEVALORACIÓN.

Los criterios contables ¡pliaados, en rela.ión con lasdiferentes panidas, son los siSuientes:

a) lrñovilnadointángible.

La So.iedad está obli8ada a destinar el l0% de los beneflcios del eiercicio a la constituc¡ón de la
reseña le8al, hasta que ésta alcance, al menos, el 20% dei capiralso€ial. Erta re§eNa, mientras no
rupere ellímite del20% delcaDitalrocial. ño esdirtribuible a los accionistas.

Una ve¿ cubiertas las atenciones prev¡stas por la Ley o los estatutor, sólo podrán r€paniGe
dividendos con cargo al beneficio del ejerci€io, o a rese.vas de libre dispos¡ción, si el valo¡ del
parimonio n€to no es o, á coñsecuencia del reparto, no resuha ser ¡nlerior al (apital social. A eros
efectos, los beneficios imputados dir€ctamente al patrimonio ¡ero no podrán ser objeto de
distribución, diretta ni indirecta. Si existierañ pérdidas de ejerci€ios anteriores que hicieran qúe ese
valor det patrimonio neto de la Sociedad fuer¿ inferior a la cifra del capitalsocial, el beneficio se
destinará a l¡ compensación de estas pérdidas.

Pará el reco.loc¡mie¡to inicialde un inmovillzado de ñaturale¿a intanSib e es preciso que, ¡demás de
cumplir la definicióñ de a€tivo y los criterios de reSistro o reconocim¡ento coñtable contenidos en el
Marco Conc€ptual de la Contabilidad, cumola elcriterio de idenrificabilidad. Elcitado criterio de
identificabilidad implica que elinmovilizado cumpla alguno de los dos requi5itos situie ntes:

S€a separable, esto es, sus.ept¡ble deserseparado d€ la empresa yvendido, cedido, entregado
para su explotación, arrendado o ¡ntercambiado.
Suria de der€chos legales o contractuales, con ¡ndependencia d€ que tales derechos se¿n

transleribles o separables de la empresa o de otros derechos uoblit¿c¡ones. En apli.ación d€ las

normas contables, la sociedad no inmovilizados intañgibles los gastos

oca§ioñádoscon motivo del establecimiento, las listas de clientes ! otra§ partidas

se pudieran generar internamente.

-to- la
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Resultddos neg¡riÉt de eiercicios añterides
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tos inmovili¿ados intangibles son activos d€ vida útildefinida y, por lo tanto, deberán serobjeto de
amonizaclón sistemática en el periodo durante elcua se prevé, razonablemente, que los beneficios
económicos inherentes alactivo produ¿can rendirniento5 para la empresa.

Cuando lá vidá útilde esos activos.ro puede est¡marae de manerafiable seamo(ilarán en un plazo

de die¿ áños, sin periuicio de los pla¿os establec¡dos en las normas paniculares sobre inmovilizado
intanS¡ble.

Elinmovilizado intangible sevalora inicialmente por s! coste, ya s€a éste elprecio de adquisición o

elcoste de producción. El coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combiñaciones de
neSocios es su va.o' ra¿onable en la fe(¡a de ¿dqui§kio¡.

En todo caso, almenos anualmente, deberá anali¡arse siexisten indicios de dpterioro devalorpara,
e¡ su caro, comprobar su eventual deterioro.

5u valor se ha puesto de manifiesto como con.e.uen.ia de una adquisi€ión oñerosa en el co^texto
de úna combinación de neSocios.

El impo.te del foñdo de comercio de la combinación de negocios sobre el

correspondiente valor ra¿onable de los activos identificables adquiridos meños el de los paslvos

con posterioridad al recono€imiento inicial, el foñdo de comercio se valorará por su pr€cio de

adquisición menos la amort¡zación acumulada y, en su caso, el imporle acumulado de las

coreccione§ valorativas por det€riof o reconocidas.

El fondo de comercio se amorti¿a durañte su vda útil, estimada en 10 años (salvo prLreba en
coñtrario), siendo su recuperación li¡eal. Dicha vida útil se ha determinado de forma separada para

cada unidád Seneradora de efectivo a la que se 1e ha asignadofondo de comercio.

tas unidades generadoras de efectivo a las que se haya asignado el fondo de comercio se someten,

al menos anuálñente, al análisis si ex¡sten indi.¡os de deterioro, y, en caso d€ que los haya, a la

comproba.ión del deterioro del valor, p.oc€diéñdose, en su caso, al registro de la corrección
valorativa por deterioro.

t¿s corecciones valorativas por deterioro reconoridas en el fondo de comercio ño son objeto de
revelsión en los ejercicios posteriores.

En elejercicio 2023 no se ha regisrado nin8uñá correcc¡ón valorativa pordeterioro.

b) lnñov¡l¡:ádomarer¡al.

El inrnovilirado material se valora ¡n¡c¡almente por su coste, ya sea éste el precio de adquisición o
coste de producción, y poster¡ormente se m¡nor¡ por la correspondieñte ¡rnon¡2a.¡ón acumulada y
las pérdidas por deter¡oro, silas hubiera.

tos &stos de conservación y ma¡teñimi€ñto de los diferentes elementos que compoñen el
inr¡ovili¿ado materi¿lse imp!tan a la cuenta de pérdidasy ganancias delejercicio en que se incurren.
Por el contra.io, los impones inve.tidos en meioras que contribuyen a aumentar la capacidad o
€ficiencia o a alargar la vida útilde dichos bienes se registran como mayor coste de los mismos

;R

No reronoce€omo inmovili¿ados intantibles los gastos ocasion¿dos con motivo del establecimiento,
ias marcas, c¿bec€ras de periódiros o revistas, los sellos o denominaciones editoriales, las listas de
clientes u otras pan¡das simila.es, que se pudieran generar internamente.
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Para aquellos inmovili¿ados que necesitan uñ período de tiempo superior a un año para estar en
condicio¡es de uso,los costes capitalzados incllyeñ losSastos finañrieros que se haya¡ devengado
antes de la puesta en condiciones de funcionamiento del bien y que hayan sido girados por el
proveedor o corespondan a préstdmos u otro tipo de financiación ajeña, especifica o genérica,
d irecta mente atribuible a la adquisición o fabricación delr¡ismo.

Los tr¿baiosque la Sociedad realiza para su propio inmovili¿ado se registrañ alcoste acumulado que
resulta de añadira los costes externos los coste§ internos, determinadosen función de losconsumo5
propios de materi¿les, la mano de obra directa iñ.urida y los gastos generales de fabriració¡
calcul.dos s€gún tasas de absorción simila.es a las aplicadas a efectos de la valoración de ex¡stencias.

La Sociedad amorti¿a elinmovilizado materia siguiendo el método lineal, aplicando porcentajes de
amoni¿ación anualcalculadoseñ función de losaños de vida útilenimada de los respectivos bl€nes,
setúñ el siSuiente detaile:

Cqu¡pol p.r¡ p.des d€ info,m..lón
th.Mr6 de r¿nsporte
(¡ro l.n@ili¡ado Material

2,00%
7,@ - 20,@%

10,00 %
10,@ - 20.00 %

24,@%
16,m 9(
33,m X

En cadacierede ejerc¡cio,la Sociedad revisa losvalores residuales, las vidas útiles y los métodos dé
amort¡¿ación deli¡movilizado materialy, siprocede, se ¿jurtan deforma prospectiva.

Almenos al ciere del ejercicio, la Sociedad evalúa siexisten indicios de queal8únact¡vo nocorrieñte
o, en !u caso, alguña uñidad teneradora de efect¡vo pueda estar deteriorado. Si existen ind¡cios y.
en.ualqui€r caso, para los fondos de com€rcio y los activos iñtangibles coñ vida útil indefinidá se
estimañ sus importes recuperables.

El impone recuperable es el mayor €ntre el valor ra¿onable menos los costes de venta y el valor en
uso. Cuando el valor contable es mayor que el impoñe recuperable se produce uña pérdida por
deterioro. El valor en uso es elvalor actual de los flujos de efectivo fururos esperados, utilizando
tipos de interésde me..ado 5iñ riesgo, ajustados por los riestos especificos asoriados atactivo_ Para
aquellos act¡vos que no teneran flujos de efe.rivo, en buena medida, indepeñdientes de tos
derivados de ot¡os activos o Srupos de activos, el ¡mpo.te recuperable 5e derermina para las
u nidades geñeradoras deefe(tivo a las que oeneñeceñ dichos activos.

Las corecciones valorativas por deterioro y su reversión se conrabilDan en la c!enra de pé¡didas y
gañancias, Las correcciones va orativas por deterioro se revierten c!añdo las circunstancias que las
motivaro¡ dejan de existir, ercepto as corespoñdieñtes a los fondos de comerc¡o. La reversión del
deterioro tiene como límite el va or contable del activo que figuraría si no se hubiera reconocido
previamente el corespoñdieñte deterioro del valor.

d) Arr€ndam¡entos.

¡)

I

cof¡o afendamientos oper¿t vos

12

.) D€terioros de valor de lor activor ño financieros.

Los arendamientos se clas¡fican como arendamieñtos fin¿ncieros siemp.e que de las condiciones
de los mismos sededu¿ca que se transfiereñ alarrendatario sustancialmente los riestosy beneficios
iñherentes a la propiedad del activo objeto del contráto, Los demás arrendamientos se clasifican
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En lás operacion€s de arendamiento financiero en las que la sociedad actúa como arrendatario, se
preseñta el cole de los artivos arendados en el balance de situación según la naturaleza del bien
objeto del contrato y, simultáneamente, un pasivo por el rñi9mo importe. Dicho impoñe §erá el

menor entre elvalor razonable delb¡en arendado y el valor actual al in icio del arrendamiento de las

cantidades minimas acordadas, ¡ncluida la opaión de cornpra, cuando ño existan dudas razonables
sobre su ejercicio. No se incluirán en su cálculo las €uotas de caráder cont¡n8ente, el coste de los

s€rvicios y los impuestos repercutibles por el a.rendador. La cárga financiera total delcontrato se

impura ¡ la cuenta de pérdidas y8ananc¡as delejercicio en quesedev€nga, apli€ando elrñétododel
tipo de iñterés efectivo. Las (uotas de caráctercontingente 5e reconocen como Sasto delejerc¡cio en

Ate ndo ñie nto f iño dc ie rc

. Aú.odoñi.ñto ooerutílo

e) PérmutásdéAd¡vo

Se considerará que uña perrnuta tiene caráctercomercialsi

Además, es necesario que cua quier¿ de las diferencias surEidas por as anteriore, causas a)

¡esulte signiflcativa alcompararla con elvalor razonablede losactivos intercambiados.

Asimismo, €l coste de adquisición del bien arrendado se presenta en el balance conforme a su

naturaleza, incrementado oor el importe de los costes del conkato directamente imputables, los

cualer se reconocen como Sasto en el plazo del co.trato, aplicando el m¡smo trit€rio utilizádo para

el reconoairniento de los inSresos del arendamiento,

cualquier cobro o pago que pudiera reálizarse ¡lconfatar un arrendamiento operativo se tratará
como un cobro o paSo anticipado que se imputará a .esultado§ a lo larSo del periodo del

arendamiento, a medida que secedan o recibañ los beneficios delactivo arrendado.

Los activos reSistrados por este tipo de ope.aciones se a.nonizan con criterios similares a los

aplicados alconiuñto de los activos mat€r¡ales, atendiendoa su naturaleza.

Los gástos derivados de los acuerdos de arrendamiento operativo se caGan a la cuenta de pérdidas

ySananciasen elejercicio en que se dev€ñgan.

Cualquier cobro o paSo que pudiera realizarse al contratar un arrendamier¡to operativo, se tratará
corño un cobro o pago antic¡pado que se ¡mputará a resultados á lo lalgo del p€riodo del

arendamiento, a medida que se cedañ o reciban los beñeñc¡os del ad¡vo arendado.

Los inSresos y gastos derivados de losacuerdos de arreñdamiento operativo se cartan a lá cueñta de
pérdidas y gananc¡as en elejercicio en que 5e devengan.

Se enriende por "permuta de ad¡vol'la adquisición de activos rnaterialeso intangibles ¿ cambio de
la eñtre8a de otros activos no monetariosode una combiñációñ de éstos con activos monetarios.

Como r¡orma Seneral, enoperacionesde permuta con carácter comercial, elactivo re.¡bido se valora
por el valor razoñable del activo eñtregado ñás, en su caso, las contrap¿rt¡das monetaías que se

hubier¡ñ entregado a cambio. Las diferencias devaloración, que surgen aldar de baja el elemento

entreSado a cambio, se reconoceñ en la cuenta de pérdidas ySanancias.

a) Laconfisuración (r¡esgo, calendarioe importe)delos fluios de efect¡vo del inmovili¿ado recibido

d¡fiere de la coñfiguración de los flujos de efectivo delactivo entregadoj o

b) tl valo. actual de lo5 flujos de efectivo después de impuelos de las actividades de la empresa
afect¿das por la permuta se ve modificado como consecueñcia de la operación.

1i

§
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0 lnrtrumentorFin¡ñc¡e¡os-

f.1) Activor fina ncierot

Los a.tivos financieros q!e posee la Soc¡edad se clasifican en las siguientes categorias

elglntro c!9!y919!9!9!l

Act¡vos F¡nonciercs o Coste Añott¡rodo:

Con rarácter general, se incluyen en esta c¿regoría los rrédiros por operaciones (omerciaies
(aquellos activos financieros que se oritinañ en la venta de bienes y ta prestación de servicios por
operac¡oñes de tráfico de la entidad con cobro aptarado), y tos créd¡tos por operaciones no
comerciales (aquellos acrivos ilnanciercs que, no siendo iñstrumentos de patrimonio niderivados,
ño tienen oriSen comercialy cuyoscobros son de cuantía determiñada o determinabte, que proceden
deoperaciones de préstamo oc¡édito concedidos por ta entidad). Es decir, deñtro de esta c¡tegoría
estarían lo5 préstamos y cuentas a cobr¡r, ¡sÍcomo aque os vaiores representat¡vos de deuda, con
unafecha de vencim iento ñjada, cobros de cuantía determinada o det€rminabte, que s€ negocien en
un mercado adivoy que la 5o.iedád tiene inteñc¡ón y capacidad de conservar hasta su vencimiento.

5evatoran iñicialmente por su valor ra¿onabte, que, satvoeviden.j. eñ contrario, será etprecio de ta
transacc¡ón, que equivaldrá al vator razonabte d€ ta conkaprestación entreSada, más tos costes de
trañsa.ción que le seañ dire€tamenre atr¡buibtes. No obstanre, ¡os créditos por operaciones
comerciales con veñcimiento no superior a un año y que no tienen un tipo de interés coñtra€tuat
explícito, cuyo importe se espera recibir en e corto ptaro, se podrán vator.r por su vator ñominat
cuando el efecto de no actu¡lizar los flujos de efectivo no s€a s¡gnificar¡vo.

Posterio.mente se valoran por su coste amortizado y tos intereses devengados se contabitizan eñ t¡
cuenta de pérdidas yganañcias, apticándo etmétodo dettipo de interés efecrivo.

Cu¿ndo la pe.muta no teñta €a.ácter comercia¡, elactivo recibido te valora por elvalor contable det
bien entregado ñás, €n su caso, las rontrapanidas monetariasquese hubieran entregadoa cambio,
con ellimite delvalor razonable del.ctivo recibidosiéste fuera ménor-

No obstante, los créditos €on veñcimiento no superior¿ un año que, de acuerdocoñ to dispu€stoen
el apartedo anterio., se valoreñ in¡c¡atmente por su vator ñominat, cont¡nuarán vatorándose por
d¡cho impoñe, s¿lvo que se hubierañ dereao.ado

Cuando los fiujos de efectivo coñtractuales de un activo financiero sé rhodiñcan deb¡do a t.s
dificuh¡d€s fnanci€ras del emisor, ta emprese anatizará si pro€ede contábit¡lar una pérdida por

Los dep6ltos y ñ¿nra¡ se re.onocen por et iñporte desembotsado par. hacer frenre ¿ tos
compromisos contraduales.

Act¡vos finohcie.os o cost.:

Dent¡o de esla cáte8oría se incluyen, entre otras, las inversiones en et patrimonio de empresas del
g.!po, multigrupo y asoc¡adas, asícomo las restantes inversiones en iDstrumentos de patrimonio
cuyo valor razonable no puede determinarse por referenaia a un ore.io coti¿ado en uñ mercádo
activo para un instrumento idénti€o, o ño puede obtenerse una efimación fiabte det ñismo.

Se valoran inic¡á¡mente por su vator raroñabte¡ que, satvo evideñciaen coñtrario, será elprecio de ta
fansacción, q!e equivaldrá al valor razonable de ta contrapresta(ión enrreSada, más tos costes de
transarción que le se¿ñ directamente atribuibtes, excepto en ta§ aportacioñes no diñerarias a una
empresa del trupo en los que el objeto €s un negocio, p¿ra tas que ta conver§ión se vatora po
valor contable de os elemenro§ que integra et negocio. Formará parte de ta vatoración inic
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La Sociedad da d€ baia los activos ñnancieros cuandoexpiran o se han cedido losderechos sobrelos
flujos de efectivo del correspondiente activo fnanciero y se han transferido su§tancialmeñte los

riesgos y beneficios ¡nherentes a su propiedad, tales como en veñtas en firrne de activos, las v€ntas

de activos flnañcieros coñ pado de recompra por su valor ra.onable o las titulizacioñe§ de activos

financierosen las que la empresa cedéñte no retiene ñnañciaciones subordinadas nicoñcede n¡n8ún

tipo degarañtía o asume algún otro tipo de riesgo.

Exist€ una evid€ncia objetiva de deterioro en los instrumentos de deuda, entendidos €omo lás

cuentas a cobrar, los créditos y los valores representat¡vos de deuda, cuando d€spués de su

recono.imieñto inic¡al o(ure un evento que supoñe ún impacto negativo en sus flujos de efectivo

Por el contrario, la Sociedád ño da de baj¿ los activos linancieros Y recoñoce un pasivo financiero por

un impo.t€ igual a la conkapreracióñ recibida, en las cesiones de act¡vos financiero5 en las que se

retenBa sustancialmenle los riesSos Y beneficios iñhe.entes a su Propiedad.

petetiorc del valot de los o.tivos ,inoncieros

Elvaloren libros de losactivosfinancierossecorrige por la soc¡edád con cargo a la cuentade Pérd¡das
y tananc¡as cuando existe una evidenci¡ obietiva de que sé ha produc¡do uña pérdida pordeterioro.

Pare det€rm¡narlas pérdidas por deterioro d€ los áctivos financi€ros,la Sciedad ev¿lúa las posibles

pérd¡das tantode los activos individuales, como de los Srupo§ de activos coñ caracteritticas de riesgo

similares.

tnstrunentos de deudo

importe de los der€chos preferent€s de ruscripción y similares que, en su caso, se hubiesen

Posteíormente se valoran por su coste, minorado, en su caro, por el importe acumulado de las

correcciones valof ativas por deteío.o.

La.eversión deldeteriorose reconocecomo uñ ingreso en la cuenta de pérdidas ygañañciasYtiene

como límite el valor en libros del activo financiero que €staria rcgistrado en la fecha de reversión sr

ño§e hubiese registrado eldeterioro de valor.

Boia rle octivos finonciercs

L¿ soc¡edad considera como aclivos deteriorados (activo§ dudosos) aquellos instrumeñto§ de deuda

para los que existen evidencias objetivas de deterioro, que hacen referencia fu ndameñtalmeñte a la

existenciad€ impatados, incumpiimi€ntos, refinanciacionesy a la eistencia de datos q(] e evidencien

la posibilidad de no recuperar la totalidad de lo§ fluios futuros pactados o que s€ produrca un retraso

tn €l€aso de los activos financi€ros valorados a 5u cosle amorthado, el importe de las pérdidas por

deterioro es ¡gual a l. diferencia entre su valor en libros y el valor actual de los llujos de efectivo

futuros que se estima van agenerar, descontados allipo de interés efe.tivo er¡stente eñ elmomento

del reconocir¡iento iñicial del adivo. Para los act¡vos ñnanciero§ a tipo de i.te¡és variable se utilDa

elt¡po de interés efectivo a la fecha de ciere de las cuentas anuales. Par. los deudores comerciaies

y otras cuentas a cobrar, la Sociedad .onsidera como act¡vo§ dudosos aquello§ saldos que tieñeñ

part¡das vencidas para las que no existe se8uridad de su cobro y los saldos de empresas que han

solicitado un concurso de acre€dores.

f .z) Pás¡voi f in4a¡eroj

,t

clo s if ¡co. ió¡ y vd b rocjé!

15


